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EVITE COMETER DELITOS 
 
 

No realice los actos que a continuación se enumeran, para no cometer ilícitos 
que el DIGECAM tiene la obligación de denunciar ante las autoridades 
competentes. 

 
 

A. FALSEDAD MATERIAL. 
 

1. Elaborar ilícitamente o alterar una certificación de 
antecedentes penales. 

2. Elaborar ilícitamente o alterar una certificación de 
antecedentes policíacos. 

3. Elaborar ilícitamente o alterar una tenencia de arma de fuego. 
4. Elaborar ilícitamente o alterar una licencia de portación de arma de 

fuego. 
5. Elaborar ilícitamente o alterar una certificación emitida por 

entidad estatal. 
6. Elaborar ilícitamente o alterar una resolución judicial. 

 

B. FALSEDAD IDEOLÓGICA. 
 

1. Datos falsos en una certificación de antecedentes penales. 
2. Datos falsos en una certificación de antecedentes policíacos. 
3. Datos falsos en una tenencia de arma de fuego. 
4. Datos falsos en una licencia de portación de arma de fuego. 
5. Datos falsos en una certificación emitida por entidad estatal. 
6. Datos falsos en una resolución judicial. 
7. Datos falsos proporcionados en una denuncia ante el Ministerio 

Público del extravío de una tenencia de arma de fue go, de una 
licencia de portación de arma de fuego, de otro documento o de 
hechos inexistentes. 

 

C. FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PRIVADOS. 
 

1. Elaborar ilícitamente o alterar, o incluir datos falsos en un 
documento privado, con o sin firma legalizada. 

2. Elaborar ilícitamente o alterar, o incluir datos falsos en una factura 
de compraventa de armas o municiones. 

3. Elaborar ilícitamente o alterar, o incluir datos falsos en un 
recibo de pago de energía eléctrica o de teléfono. 
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D. USO DE DOCUMENTOS FALSIFICADOS. 
 

1. Utilizar una certificación de antecedentes penales falsa. 
2. Utilizar una certificación de antecedentes policíacos falsa. 
3. Utilizar una tenencia de arma de fuego falsa. 
4. Utilizar una licencia de portación de arma de fuego falsa. 
5. Utilizar una certificación emitida por entidad estatal falsa. 
6. Utilizar una resolución judicial falsa. 
7. Utilizar cualquier otro documento emitido por el DIGECAM falso. 

 
NOTA. Tramite sus antecedentes penales y policíacos personalmente 

ante el Organismo Judicial y ante la Policía Nacional Civil. 
 

E. COHECHO PASIVO. 
 

Siendo empleado del DIGECAM solicite o reciba, por sí o por persona 
intermedia, dádiva o presente (dinero, regalos), o acepte ofrecimiento o 
promesa por realizar un acto relativo al ejercicio de su cargo o empleo, o 
por abstenerse de un acto que debiera practicar. 

 

F. COHECHO ACTIVO. 
 

Entregar dádivas, presentes, ofrecimientos o promes as a persona que 
labora en el DIGECAM, para que realice un acto relativo al ejercicio de 
su cargo o empleo, o que se abstenga de un acto que debiera practicar. 

 

G. ACEPTACIÓN ILÍCITA DE REGALOS. 
 

Siendo empleado del DIGECAM acepte dádivas, presentes , 
ofrecimientos o promesas de personas que tuvieren algún asunto pend 
iente ante él. 

 
 

H. PERJURIO. 
 

Incluir en una declaración jurada notarial información falsa, como ejemplo, 
falsedad de la procedencia de la adquisición de un arma de fuego. 

 
 

I. FALSIFICACION DE SELLOS, PAPEL SELLADO Y 

TIMBRES. Falsificar timbres fiscales. 
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TÍTULO VI 
DELITOS, FALTAS, PENAS Y SANCIONES 

 

CAPITULO I 
INTERMEDIACIÓN 

 
ARTICULO 97. Intermediación. 

Para los afectos de la presente Ley y de su Reglamento, se entiende por 
intermediación la acción realizada por una persona que, desde su condición, 
participa en la negociación o en arreglo de un contrato de compraventa, permuta o 
dación en pago u otro para la adquisición o transferencia de armas de fuego o 
municiones, o en la facilitación o transferencia de documentación, pago, transporte 
o fletaje, o la combinación de estas, con relación a la compra, venta o transferencia 
de cualquier arma de fuego o munición, entre cualquier fabricante o suplidor de 
arma de fuego o municiones o proveedor de servicios, o cualquier comprador o 
receptor de ellas. 

 
Las personas que estén debidamente autorizadas para funcionar como 
intermediarios y cuyo propósito sea realizar actividades estrictamente de 
transacción de intermediación en la jurisdicción nacional o fuera de ésta, deben 
tener una licencia otorgada por la DIGECAM, la cual debe ser ratificada por el 
Ministro del ramo, por medio de un Acuerdo Gubernativo, cuya validez será 
únicamente para una sola transacción y caducará en un plazo de noventa (90) días 
en caso de no ser utilizadas por el titular. 

 
La licencia se obtiene después que el interesado suministre la información exigida 
en el formulario respectivo y demás documentos que se deben adjuntar en original 
y copias certificadas por un notario. La emisión de la licencia para actividades de 
intermediación debe constar en un certificado de intermediación, documento 
público que tendrá una vigencia de noventa (90) días improrrogables e 
intransferibles y serán válidos para una sola transacción. 

 
La DIGECAM debe analizar la periodicidad con que actúa el intermediario para 
establecer las medidas que brinden garantía que las armas de fuego o municiones 
no van a desviarse hacia un tercer país o de la ruta establecida, o que no va a 
regresar por otros medios a Guatemala. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 98. Prohibiciones generales de transferencia e Intermediación. 

Para los fines o efectos de la presente Ley, se prohíbe la transferencia, 
importación, exportación, tránsito e intermediación de cualquier tipo de armas, sus 
piezas y componentes o municiones, relativo a: 

 
a. Aquellos países con los cuales el Estado de Guatemala tenga diferendos o conflictos limítrofes; 

 
b. Los Estados a los cuales Naciones Unidas las ha establecido embargo; 

 
c. Los gobiernos que violen sistemáticamente los derechos humanos; 
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d. Los países que fomentan el terrorismo y el crimen o que sirven de refugio a narcotraficantes; 

 
e. Los casos en que se presume o existen indicios que: 

 
1. Estos armas, sus piezas y componentes o municiones se usarán en actos de genocidio o crímenes de 
lesa humanidad y/o violaciones de los derechos humanos, en contravención del derecho internacional; 

 
2. Estas armas, sus piezas y componentes o municiones respaldan actos terroristas y/o grupos armados 
irregulares; 

 
3. Se transgrede acuerdos bilaterales o multilaterales sobre el control o la no proliferación de armas, 
vinculantes para el Estado de Guatemala. 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
RELACIONADAS CON LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, VENTA, FABRICACIÓN, 

MODIFICACIÓN Y RE ACONDICIONAMIENTO DE ARMAS Y MUNICIONES 

 
ARTICULO 99. Importación legal de armas. 

Comete delito de importación ilegal de armas, quien sin tener licencia o 
autorización, o sin declarar en la aduana respectiva, ingrese al territorio nacional 
cualquier tipo de arma de las clasificadas en esta Ley. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de cinco (5) a ocho (8) 
años inconmutables y comiso de las armas. 

 
Si las armas son más de dos (2) o de las clasificadas en esta Ley como armas de 
fuego bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, armas blancas bélicas 
o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, explosivos, armas químicas, 
biológicas, atómicas, trampas bélicas y armas experimentales, la pena a 
imponerse será de ocho (8) a doce (12) años de prisión inconmutables y comiso de 
las armas. 

 
Si el delito es cometido por funcionario o empleado público, la pena se aumentará 
en una tercera parte y se sancionará además con inhabilitación para el ejercicio de 
cargo, función o empleo público por el mismo tiempo. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 100. Importación ilegal de municiones. 

Comete el delito de importación ilegal de municiones para armas de fuego, quien 
ingrese al territorio nacional, sin declarar en la aduana respectiva o sin la licencia 
de importación, municiones para arma de fuego. 
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El responsable de este delito será sancionado con prisión de tres (3) a cinco (5) 
años si la cantidad es menor a cincuenta (50) municiones, y de cinco (5) a ocho (8) 
años si la cantidad es igual o superior a cincuenta (50) municiones, así como el 
comiso de la munición. 

 
Si las municiones son de las clasificadas en esta Ley para armas de fuego bélicas 
o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, cualquiera que sea la cantidad, la 
pena a imponerse será de ocho (8) a doce (12) años de prisión inconmutables y 
comiso de las municiones. 

 

ARTICULO 101. Exportación ilegal de armas de fuego. 

Comete el delito de exportación ilegal de armas de fuego, quien sin tener 
autorización previa de exportación de la DIGECAM, exporte armas del territorio 
nacional. El responsable de este delito será sancionado de cinco (5) a ocho (8) 
años de prisión y comiso de las armas. 

 
La pena será de seis (6) a diez (10) años de prisión y comiso de las armas, si 
éstas son de las clasificadas en esta Ley como armas de fuego bélicas o de uso 
exclusivo del 

 
Ejército de Guatemala, armas blancas bélicas o de uso exclusivo del Ejército de 
Guatemala, explosivos, armas químicas, biológicas, atómicas, trampas y armas 
experimentales. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 102. Exportación ilegal de municiones para armas de fuego. 

Comete delito de exportación ilegal de municiones para armas de fuego, quien sin 
autorización previa de exportación extendida por la DIGECAM, exporte municiones 
de este tipo del territorio nacional, para trasladarlas a cualquier otro país. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de dos (2) a cinco (5) 
años inconmutables y comiso de las municiones. 

 
Si las municiones son para armas de las clasificadas en esta Ley como armas de 
fuego bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, explosivos, armas 
químicas, biológicas, atómicas, trampas bélicas o armas experimentales, la pena a 
imponer será de cinco (5) a ocho (8) años de prisión inconmutables y comiso de 
las municiones. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 103. Venta ilegal de armas de fuego. 

Comete el delito de venta ilegal de armas de fuego, quien sin tener la debida 
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autorización de la DIGECAM, venda armas de fuego. 

 
Se exceptúa el caso contemplado en el artículo 61 de la presente Ley. 

 
El responsable de este delito seré sancionado con una pena de cinco (5) a ocho (8) 
años de prisión inconmutables y comiso de las armas. 

 
Si las armas vendidas son de las clasificadas en esta Ley como bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala, la pena será de ocho (8) a doce (12) años de 
prisión inconmutables y comiso de (as armas. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 104. Venta ilegal de municiones. 

Comete el delito de venta ilegal de municiones, quien sin tener la debida 
autorización de la DIGECAM, venda municiones para armas de fuego. 

 
El responsable de este delito será sancionado con una pena de cinco (5) a ocho (8) 
años de prisión inconmutables y comiso de las municiones. 

Si las municiones son para armas de las clasificadas como bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala en esta Ley, la pena será de ocho (8) a doce 
(12) años de prisión inconmutables y comiso de las municiones. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 105. Venta ilegal de explosivos. 

Cornete el delito de venta ilegal de explosivos, quien venda sin la autorización del 
Ministerio de la Defensa Nacional, cualquier clase de explosivos de los 
determinados en la presente Ley. 

 
El responsable de este delito será sancionado con una pena de diez (10) a quince 
(15) años de prisión inconmutables y comiso de los explosivos. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 106. Fabricación ilegal de armas de fuego. 

Comete el delito de fabricación ilegal de armas de fuego, quien sin contar con la 
licencia respectiva de la DIGECAM, fabrique armas de fuego. 

 
La pena a imponerse será de cinco (5) a ocho (8) años de prisión inconmutables y 
el comiso de las armas de fuego, los instrumentos y materiales de fabricación. 
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Si dentro de las armas fabricadas, hay de las clasificadas en esta Ley como bélicas 
o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, la pena será de ocho (8) a doce (12) 
años de prisión inconmutables y el comiso de las armas de fuego, los instrumentos 
y materiales de fabricación. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 107. Fabricación de armas de fuego hechizas o artesanales. 

Comete el delito de fabricación de armas de fuego hechizas o artesanales, quien 
fabrique este tipo de armas. 

 
El responsable de este delito será sancionado con pena de seis (6) a nueve (9) 
años de prisión inconmutables y el comiso de las armas de fuego, los instrumentos 
y materiales de fabricación. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 108. Fabricación ilegal de municiones. 

Comete el delito de fabricación ilegal de municiones para armas de fuego, quien 
sin contar con la licencia respectiva, fabrique munición para armas de fuego de 
cualquier tipo. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de cinco (5) a ocho (8) 
años inconmutables y comiso de los instrumentos de fabricación, materiales y 
municiones fabricados. 

 
Si dentro de la munición hubiere para armas de fuego bélicas o de uso exclusivo 
del Ejército de Guatemala, la pena será de ocho (8) a doce (12) años de prisión 
inconmutables y comiso de los instrumentos de fabricación, materiales y 
municiones fabricados. 

 
 

 

ARTICULO 109. Fabricación, comercialización de chalecos anti balas, implementos o vestuarios de 
esta naturaleza. 

Las personas individuales o jurídicas que se dediquen a la fabricación de chalecos 
anti balas o blindados, implementos o vestuario de esta naturaleza, deberán contar 
con la autorización de la DIGECAM, en la cual se especificará el número de 
chalecos anti balas, implementos o vestuario confeccionados, el nivel de seguridad 
de los mismos y en su momento y en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) 
horas el nombre del comprador, sea esta persona individual o jurídica, quien 
deberá ser identificado con su documento de identificación personal, su Número de 
Identificación Tributaria -NIT- y los demás requisitos establecidos en el Reglamento 
de la presente Ley. 
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Las personas individuales o jurídicas que se dediquen a la venta de chalecos anti 
balas, implementos o vestuario de esta naturaleza, deberán contar con la 
autorización de la DIGECAM para la venta de éstos. Harán constar en un libro 
especial el nombre y la identificación del comprador, el número de chalecos anti 
balas, implementos o vestuario de esta naturaleza vendidos y el nivel de seguridad 
de los mismos y los demás requisitos establecidos en el Reglamento de la 
presente Ley, debiendo enviar mensualmente a la DIGECAM un informe completo 
sobre las ventas de chalecos anti balas, implementos o vestuario de esta 
naturaleza efectuadas en el mes calendario. 

 
Quien infrinja estas disposiciones cometerá el delito de comercialización ilícita de 
chalecos anti bates, implementos o vestuario de la misma naturaleza y será 
sancionado con prisión de dos (2) a cuatro (4) años y comiso de la mercadería. 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO III 
SOBRE LA TENENCIA Y TRANSPORTE 

 
ARTICULO 110. Tenencia ilegal de máquina reacondicionadora de munición para armas de fuego. 

Comete el delito de tenencia ilegal de máquina reacondicionadora de munición 
para armas de fuego, quien sin contar con licencia de la DIGECAM, tenga en su 
poder una o más máquinas reacondicionadores de munición para armas de fuego. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de dos (2) a cinco (5) 
años inconmutables y comiso de las máquinas y materiales. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 111. Tenencia ilegal de materiales de fabricación y/o reacondiconamiento de 
municiones para armas de fuego. 

Comete el delito de tenencia ilegal de materiales de fabricación y/o 
reacondicionamiento de municiones para armas de fuego, quien tenga en su poder 
pólvora especial y fulminantes para tal fin, sin haber obtenido licencia de la 
DIGECAM. 

 
El responsable de este delito, será sancionado con prisión de dos (2) a cinco (5) 
años inconmutables y comiso de los materiales. 

ARTICULO 112. Tenencia ilegal de armas de fuego bélicas o de uso exclusivo del Ejercito de 
Guatemala o de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado, explosivos, armas químicas, 
biológicas, atómicas, trampea bélicas y armas experimentales. 

Comete el delito de tenencia ilegal de armas de fuego bélicas o de uso exclusivo 
del Ejército de Guatemala o de las fuerzas de seguridad y orden público del 
Estado, explosivos, armas químicas, biológicas, atómicas, trampas bélicas y armas 
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experimentales, quien tenga una o más armas de esta clase sin estar autorizado. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de diez (10) a quince 
(15) años inconmutables y comiso de las armas. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 113. Tenencia ilegal de armas de fuego artesanales o hechizas, armas con número de 
registro alterado, armas con número borrado o no legalmente marcadas por la DIGECAM. 

Comete delito de tenencia ilegal de armas de fuego con número de registro 
alterado, borrado o no legalmente marcado, la persona que tenga una o más 
armas en cualquiera de las condiciones mencionadas. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de cinco (5) a ocho (8) 
años inconmutables, y comiso de las armas. 

 
Si las armas fueran de las contempladas en esta Ley como armas artesanales o 
hechizas, la pena se aumentará en una tercera parte. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 114. Tenencia ilegal de municiones. 

Comete el delito de tenencia ilegal de municiones para armas de fuego, quien 
tenga en su poder munición exclusiva para armas de fuego de uso exclusivo del 
Ejército de Guatemala, anti-blindaje, explosiva, incendiaría o envenenada con 
productos químicos y naturales. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de cinco (5) a ocho (8) 
años inconmutables y como de la munición. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 115. Depósito ilegal de armas de fuego de uso civil y/o deportivas. 

Comete delito de depósito ilegal de armas de uso civil y/o deportivas, quien sin 
haberlas registrado en la DIGECAM, tenga en su poder tres (3) o más armas de esta 
clase. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de cinco (5) a ocho (8) 
años inconmutables y comiso de las armas. 
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ARTICULO 116. Depósito ilegal de armas de fuego bélicas o de uso exclusivo del Ejército de 
Guatemala o de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado, explosivos, armas químicas, 
biológicas, atómicas, trampas bélicas y armas experimentales. 

Comete el delito de depósito ilegal de armas de fuego bélicas o de uso exclusivo 
del Ejército de Guatemala o de las fuerzas de seguridad y orden público del 
Estado, quien las tenga en su poder, sin estar autorizado por la DIGECAM, 

 
Comete el mismo delito, quien tenga en su poder explosivos, armas químicas, 
biológicas, atómicas, trampas bélicas y armas experimentales. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de diez (10) a quince 
(15) años inconmutables y comiso de las armas. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 117. Tenencia de armería ilegal. 

Comete el delito de tenencia de armería ilegal, quien sin contar con licencia de la 
DIGECAM, de manera permanente o habitual, le de mantenimiento o reparación a 
armas de fuego que no sean de su propiedad. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de tres (3) a cinco (5) 
años inconmutables y comiso de las armas, sin perjuicio de los demás delitos en 
que puede incurrir. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 118. Transporte y/o traslado ilegal de armas de fuego. 

Comete el delito de transporte y/o traslado ilegal de armas de fuego, quien sin 
contar con licencia de la DIGECAM, transporte o traslade armas de fuego en el 
territorio nacional. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de ocho (8) a diez (10) 
años inconmutables y comiso de las armas. 

 
La pena a imponerse será de diez (10) a quince (15) años de prisión 
inconmutables y comiso de las armas, si éstas son de las clasificadas en esta Ley 
como armas de fuego bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, 
explosivos, armas químicas, biológicas, atómicas, trampas bélicas, armas 
experimentales, y cuando sean armas artesanales o hechizas. 
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ARTICULO 119. Transporte y/o traslado ilegal de municiones. 

Comete el delito de transporte ilegal de municiones para armas de fuego, quien sin 
contar con licencia de portación o tenencia respectiva de la DIGECAM, transporte 
y/o traslade cincuenta (50) o más municiones para armas de fuego. El responsable 
de este delito será sancionado con prisión de tres (3) a cinco (5) años y comiso de 
la munición. 

 
Si la munición transportada o trasladada, es de municiones para armas de fuego 
bélicas o de uso exclusivo del Ejército de Guatemala, cualquiera que sea la 
cantidad, será sancionado con prisión de cinco 
(5) a ocho (8) años inconmutables y comiso de la munición. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 120. Tráfico ilícito de armas de fuego o municiones. 

Comete el delito de tráfico licito de armas de fuego o municiones, quien importe, 
exporte, adquiera, venda, entregue, traslade o transfiera cualquier tipo de arma de 
fuego, sus piezas, componentes o municiones desde o a través del territorio 
nacional hacia otro Estado si: 

 
a. Si cualquiera de los Estados involucrados no lo autoriza. 

 
b. Sin contar con la licencia respectiva de la DIGECAM. 

 
c. Si las armas de fuego no han sido marcadas. 

 
d. SI las marcas de las armas de fuego han sufrido falsificación, supresión o alteración ilícita. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de diez (10) a doce (12) 
años inconmutables y comiso de las armas si estas son de las clasificadas en esta 
Ley como de uso civil o deportivas. 

 
Si las armas son de las clasificadas en esta Ley como armas bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala o de las fuerzas de seguridad y de orden 
público del Estado, explosivos, armas químicas, biológicas, atómicas, trampas 
bélicas y armas experimentales, la pena a imponerse será de doce (12) a 
dieciocho (18) años de prisión Conmutables y comiso de las armas. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 121. Tránsito ilícito de armas de fuego o municiones. 

Comete delito de tránsito ilícito de armas de fuego o municiones, quien transas por 
el territorio nacional armas de fuego, sus piezas, componentes o municiones, sin 
contar con la autorización respectiva de la DIGECAM. 
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El responsable de este delito será sancionado con prisión de diez (10) a doce (12) 
años inconmutables y comiso de las armas. 

 
Si las armas son de las clasificadas en esta Ley como armas bélicas o de uso 
exclusivo del Ejército de Guatemala, explosivos, armas químicas, biológicas, 
atómicas, trampas bélicas y armas experimentales, la pena a imponerse será de 
doce (12) a dieciocho (18) años de prisión inconmutables y comiso de las armas. 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA 
PORTACIÓN 

 
ARTICULO 122. Portación ilegal de armas blancas de uso exclusivo del Ejército de Guatemala o de 
las fuerzas de seguridad y orden público del Estado. 

Comete delito de portación de armas blancas de uso exclusivo del Ejército de 
Guatemala o de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado, quien porte 
armas de esta clase. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de tres (3) a cinco (5) 
años inconmutables y comiso de las armas. 
 

ARTICULO 123. Portación Ilegal de armas de fuego de uso civil y/o deportivas. 

Comete el delito de portación ilegal de armas de fuego de uso civil y/o deportivas, 
quien sin licencia de la DIGECAM o sin estar autorizado legalmente porte armas de 
fuego de las clasificadas en esta Ley como de uso civil, deportivas o de ambas 
clases. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de ocho (8) a diez (10) 
años inconmutables y comiso de las armas. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 124. Portación ilegal de armas hechizas o de fabricación artesanal. 

Comete el delito de portación ilegal de armas hechizas o de fabricación artesanal, 
quien porte de cualquier manera armas hechizas o de fabricación artesanal. 

 
El responsable de esto delito será sancionado con prisión de diez (10) a quince 
(15) años inconmutables y comiso de las armas. 
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ARTICULO 125. Portación ilegal de armas de fuego bélicas o de uso exclusivo del Ejército de 
Guatemala o de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado. 

Comete delito de portación ilegal de armas de fuego bélicas o de uso exclusivo del 
Ejército de Guatemala o de las fuerzas de seguridad y orden público del Estado, 
quien sin autorización porte armas de esta clase. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de diez (10) a quince 
(15) años inconmutables y comiso de las armas. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 126. Portación ilegal de explosivos, armas químicas, biológicas, atómicas, trampea 
bélicas y armas experimentales. 

Comete el delito de portación ilegal de explosivos, armas químicas, biológicas, 
atómicas, trampas bélicas y armas experimentales, quien porte armas bélicas de 
esta clase. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de doce (12) a 
dieciocho (18) años inconmutables y comiso de las armas. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 127. Disparos sin causa justificada. 

Comete este delito quien dispare con arma de fuego, sin causa justificada. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de uno (1) a tres (3) 
años y comiso del o las armas. La DIGECAM no otorgará licencia de portación de 
armas por un período de tres (3) años a quien resulte culpable de este delito. 
 

ARTICULO 128. Portación de arma de fuego en estado de embriaguez o bajo efectos de drogas, 
estupefacientes o barbitúricos. 

Comete esto delito, la persona que en estado de embriaguez o bato efectos de 
cualquier tipo de droga, prohibida por la Ley, estupefacientes, barbitúricos o bajo el 
efecto de cualquier sustancia que altere o disminuya sus facultades mentales y/o 
volitivas, porte arma de fuego aún teniendo la licencia respectiva vigente. 

 
El responsable será sancionado con multa de un mil (Q.1,000.00) a tres mil 
Quetzales (Q.3,000,00) y suspensión de la licencia de portación de arma de fuego 
por un plazo de un año. 

 
En caso de reincidencia la multa se duplicará y se cancelará en forma definitiva la 
licencia de portación de arma de fuego y comiso del o las armas. 
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En el caso que se cometa este delito, las fuerzas de seguridad están obligadas a 
remitir al juez competente el arma o las armas incautadas y la licencia de portación 
de arma de fuego, para lo que proceda según la ley. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 129. Tenencia o portación de arma de fuego con número de registro alterado, borrado o 
no legalmente marcada por la DIGECAM. 

Comete el delito de tenencia o portación de arma de fuego con número de registro 
alterado o borrado, la persona que tenga o porte una o más armas en cualquiera 
de las condiciones mencionadas. 

 
El responsable de este delito será sancionado con prisión de diez (10) a doce (12) 
años inconmutables y comiso de las armas. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 130. De la portación de un arma de fuego sin la licencia correspondiente. 

Comete falta la persona que teniendo licencia para portación de arma de fuego, 
porte ésta, sin llevar consigo la licencia respectiva, siempre y cuando ésta esté 
vigente. En este caso las fuerzas de seguridad constatarán con la DIGECAM, 
sobre la vigencia de la licencia y recogerán el arma o las armas respectivas, las 
cuales deberán ser enviadas en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas a la 
DIGECAM; el Juez competente deberá resolver en un plazo no mayor de setenta y 
dos (72) horas. 

 
El juez que conozca del caso impondrá al infractor una multa de un mil (Q, 
1,000.00} a un mil quinientos Quetzales (Q. 1,500.00), 

 
En caso de reincidencia se duplicará la sanción y el Juez que conozca el caso 
retendrá el arma de uno (1) a tres (3) meses calendario, enviando el arma a la 
DIGECAM en calidad de depósito, donde podrá el propietario solicitar su 
devolución de conformidad con la presente Ley. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 131. Portación ostentosa de arma de fuego. 

Las personas con licencia de portación de arma, deberán portaría encubierta y sin 
ostentación Comete falta de portación ostentosa o intimidatoria, la persona que 
ostente una o más armas y/o sus accesorios, portándolos de manera visible. El 
responsable de esta falta será sancionado con suspensión de la licencia de 
portación por seis (6) meses y multa de un mil (Q. 1,000.00) a un mil quinientos 
Quetzales (Q.1,500.00). 
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De repetirse una vez más la infracción señalada anteriormente, el juez competente 
podrá disponer de la cancelación de la licencia de portación de arma de fuego por 
un plazo no mayor de un (1) año. De cometerse la falta una tercera vez, el juez 
correspondiente podrá suspender la licencia de portación de arma hasta por un 
plazo de tres (3) años. 

 
No podrá renovar la licencia de portación de arma de fuego, quien no hubiere 
cancelado las multas que le sean impuestas por el juez competente. 

 
Se exceptúa del presente artículo a los integrantes de las fuerzas de seguridad y 
orden público del Estado, del Ejército de Guatemala y de las empresas de 
servicios de seguridad privada, cuando se encuentren en el ejercicio de sus 
funciones. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 132. Falta en la portación de arma de fuego con licencia vencida. 

Comete falta la persona que porte arma de fuego con licencia vencida, dentro de 
los treinta (30) días posteriores a su vencimiento. 

 
Las fuerzas de seguridad recogerán el arma o las armas y la licencia, las cuales se 
pondrán a disposición de Juez competente en los plazos establecidos en la 
presente Ley; remitiéndose la licencia y el o las armas a la DIGECAM para su 
depósito, donde podrá reclamarlas el propietario o quien se encuentre legitimado 
para el efecto, cumpliendo con los requerimientos de la presente Ley. 

 
Al infractor se le impondrá una multa de un mil quinientos (Q. 1,500.00) a tres mil 
(Q.3,000.00) Quetzales. En caso de reincidencia la multa se duplicará, se 
declarará el comiso del arma o las armas, y se suspenderá la licencia de portación 
de uno (1) a tres (3) años. 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 
SOBRE LOS POLÍGONOS DE TIRO 

 
ARTICULO 133. Construcción clandestina de polígonos de tiro. 

Comete el delito de construcción clandestina de polígonos de tiro, quien sin 
autorización de la DIGECAM, instale o acondicione lugares para la práctica de tiro, 
sea de uso público o privado. El responsable de este delito será sancionado con 
prisión de cinco (5) a ocho (8) años. 
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CAPÍTULO VI 
MODIFICACIÓN Y REPARACIÓN DE ARMAS DE FUEGO 

 
ARTICULO 134. Modificación ilegal de armas de fuego. 
 

Comete delito de modificación ilegal de armas de fuego, quien modifique o transforme los mecanismos de 
las armas de fuego, para que puedan accionar de una manera diferente a las que fueron diseñadas. El 
responsable de este delito será sancionado con prisión de seis (6) a ocho (8) años inconmutables y comiso 
del o las armas. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 135. Reparación de armas de fuego no registradas. 

Quien de la orden de reparar o repare dentro de una armería, armas de fuego no 
registradas en la DIGECAM, será sancionado con prisión de seis (8) a ocho (8) 
años inconmutables y de uno (1) a tres (3) años de suspensión de la licencia 
correspondiente y comiso del o las armas. 

 
En caso de reincidencia se duplicará la pena, la cancelación definitiva de la -
licencia a la armería, el cierre y el comiso de las armas correspondientes, 
materiales y equipo de la armería. 

 
 
 
 
 

ARTICULO 136. Delito de sustracción de las armas incautadas o sujetas a comiso. 

Quien por ejercicio de cargo o autoridad omita remitir a la DIGECAM, dentro del 
plazo señalado en esta Ley, las armas secuestradas, incautadas o sujetas a 
comiso, o sustraiga el o las armas secuestradas, incautadas o sujetas a comiso, 
será sancionado con cinco (5) a ocho (8) años de prisión inconmutables. 

 
 

 

No realice con arma de fuego los actos que a continuación se enumeran, para 
no cometer ilícitos. 

 
 

A. AGRESIÓN. 
 

Agredir a otra persona con armas o lanzándole cualq uier objeto 
capaz de causar lesión. 
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B. DISPARO DE ARMA DE FUEGO. 
 

Disparar arma de fuego en contra de otra persona. 

 

C. DISPARAR ARMA DE FUEGO EN SITIO PÚBLICO O FRECUE NTADO. 

 
Falta que se comete y es sancionada por dispara arma de fuego en 
un sitio público o frecuentado. 

 
 


